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Pim^FICÍAL cion'fie las matirículas de mar y el i registro que á este fin deben lievar los 
z-, z- „ ------Comxnrl»ntiie v A vniUnino/1» d„de Organización, equipo y sosten G^tnandantesy Ayudantes de Marina. En 

' ’ ' •’ ' " ’ . el registro constaran los nombres délos

exentos del servicio del ejército en la re

SOBiííKNO CIVIL BgVl’PRVnte DF/ LOGHOSO.^
de los SO batallones de Volunta-

NUMERO 346.

p? iJPKESlDENGlA .•»
c;oE't ‘ ’ ó"

i La Asamblea Nacional ' en uso / 
dexíS.u soberama,' decreta y sancio- Î 
na la siguiente ley; i

Artículo Î.” Las Górtes de la i 
Nación, compuestas de solo el Con - :]
greso de los Diputados^ se reuni
rán en Madidd, eon'éUéarácter de 
Constituyentes, el.dia !.• de. Junio 
del jpresente año' para la órganiza- 
cioo-'dfe lá R epúbl icd ;

Art. 2.° pro cederá á la 
elección de Diputados para dichas 

jenrla.jPeninsulai J§las ad- 
ntes. 4 isja «je Puertq-Rico en 

.1/^^ dÍ34 Mk• 1 ’ 4 2 y. .4 3; - de i Mayqi 
próximo; .d^jaqd.Q. at.Gobierno, 
respecto de Cuba, la facultad de 
designar tos plazas eoíque se han 
^de ejecutar las ^operáteiones elec*- 
tp^qales^i las Gironjnslariciás ;qne 
han de concurrir en ios. electores.

Art. 3.° Las éíéccióhes se ve- 
j^ificar.ái^ .e.qn a,rreg,lo á las leyes vi
gentes; tjebjendq çonsiderarse pa
ra Ips éfecfo.s de esta léycomonpa- 
ydres dd ejad'à todos îbs españo
les de más de 21 años; ÿ en su 
cbhisècuéncia procéder desde lue- 
-§ô los Ayuntamientos' â rectificar 
laudistas y censo electôrales por 
■etpàdrbniUe vecinos. " ’ ó

Seram electees en Fuerto-R ico i 
los que paguen cualquiera cuota 
de contribñcioñ directa ál; Estado 
ó sepapi leer y escribir,- á fin de 
.que aeaupq.mismo el ç^nso p^ra 
las elecciones de Concejales, I)i- 
putados provinciales y Diputados 
^^Cártesr '■ ■■ i

ríos de la República. -.
j Art. 5." Votados definitiva* 
1 mente estos proyectos, nombra- 
■ rán las actuales Górtes una Comi- 
’ sion de su seno que las represen- 
i te, y suspenderán luego sus se- 
; siones.
i Art. 6.’ Esta GoíDÍsioa podrá 
por sí ó á propuesta del Gobierno

1 abrir de nuevo las .sesiones de las 
j actuales Górtes siempre que lo 
¡ exijan'ciréuh'stáiíeias -extráófdióa- 
’ rías. ? *;■ ' ' " ■ ■■
! Art. /. ^Reunidas, las Çorte.s 
! ' onstituyentes, esta Comisión re- 
• signará en ellas: los poderes de lá 
! actual Asamblea, que desde luego 
quedára disúél'ta.' ?

El Gobierno, resign a ráá su vez 
el suyo én cuanto estén constitui
das aquellas Oórtes...

serva.
Art. Ti. Se admitirá en 'el servicio 

de la Arniada, para hacer una campaña 
de tres años, à lodos los voluntarios que 
se presten hasta cubrir las nécesrdádes 
de los bnqui's, los cualeS' ingresarán cen 
plazas preferentes si acreditan los cono
cimientos necesarios para desempeñarlas.

Ar-t.-i2. Los individuos procedentes 
dejas escuelas flotantes, los voluntarios 
de úúe trata él ^Híciílo janteHo^ V'íóí 
qu^'procedan de las rfevá^ def EjSréi- 
lo que, cumplida su cá'fnpadá ¿oulitAlfen 

'^no ó más años, dis- 
frúfárán dd Ids pfúse's qÚe sé esïàyièceraa 
por-e^i léy?"• • ‘íi'

ñas que ^nga-n por conveniente, perle - ’ . .,l^ára,qup, ^.prin^d^ ¡4 rna-
.puç(la ¿^r^er¡,9iiñíQ».la

- lolqllg^pMÍi
esta prcifesioh, indispensables .?pa’ra,.jel

o ipap ejo de .los, buij u (ja, ses crea, juna 
Çompue^ln, de, Iqí qUQ 1,6 

la náyhgac’vQy soficitánpef- 
téüdcer ella dentro de las condiciopes 
reglaeaefltqrias qug se fijen.;■' .ó' , j

industriales, su edad, estado y la ciase * 
de iadustria que quieran explotar ; •

Todas las embai-caeiones cooti nuarán
registrándose en las ruspectivás listas. 
Semestralmenteremitirán las Comandan
cias’y Ayudantías estos datos estadísticos
al Ministerio de Mírrina, para que por es
le se trasmitan al de Fomento.

Art. 4.® Todo dueño ó armador de. 
buque queda aulo.rjzadœpor esta ley á 
tripularlo con el número de hombres que 
considere necesario,''esléd ó no inscritós
coi>.anterioridad en él registro á que se 
refiere el art. 3 ®,: y pueden igualmente 
conferir .el mando del buque a, las perso*

nez 'ao ó no. à lardase de pilotos o- pa
i Pronos.

Art. 5 ° Tar-a. garantizar las vidas de 
losdripulaolés y pasajeros y dos- rnloréses 
del comercio se exigirá por dah autori-’ 
d-adesde Marina en el despaobo de los

■ Knmioc .ai mímz.nz^ zlz. ------,

j Art. 8.® El Poder .Ejecutivo 
■de la República podrá, para el í 
; cumplimientqje esta ley, y espe- * 

cia'mente para el de su artículo
3,", dictar. Jas, disj^osiciones que

buques el número: de pilotos que está 
prevenido por ios reglamentos para las 
difereoites navegaciones. :

Art. 6 ® El servicio en la Marina 
miJjlar será¿voluntario, y el término de 
una campaña el de-tres años.

,'Art. 7.®^ Las Cortes ‘fijaran anqal-
i mente el uúaiero-de-marineros recesa- '
; rio para laá .atenciones del-servicíóiv

Ark 14. .El AImiraotazgo^ fijará ca
da Ire^ afios^lKÚmero de’individuos de
9M6 fiáy.a de constar esta reser.via en cada 
upo dcjlos‘tres^'ídepartameiiíQ&ct : >;.■

"Ar.t. iJSi-.. :- Rs -condición indispensable 
para poiier ingresar en la Ffeserva bavai 
haber cumpl¡(Jo‘'2§< iñol' de edad / no 

: exceder de -49;. : . .i r
Ô. , dictar.Jas, disposiciones que' Art 8v® La fuerza naval para el ree®’ . ...................... ...
crea necesarias y abréviar los pía- pl^^zo de: la Armada^se compondrá del •y*- • ■ ' ‘ :

g,SS‘S'i: eÍ±Síí; i : v3W™’ "-T ** '•. 1 I escuelas'flotan les: a quienes reglarnébla-r.miA .^P.nn nAQlKLúC loo i . 1 .

Art. -?6 f'Los jndlvíd'úos aditiilídds eri
o

qn^ .sean poíiibles. las .qleceio.nes 
en los dias fijadps. ’ . ,
/ LÓ teñdrá encendido el Pódér 

Ejédutivó párrf su * impresión, pu
blicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacio-
nal ;OQce! de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.--El Man’ 
qués de; Perales, Presidente.— 
i duardo BenoG Representante Se
cretario.-- Eedoriep Balart/ Re
presentante Secretario.

OTMERO 333.
La

dia'dé sú’ irtgréso’,éD e'lla'hl hábé? thén- 
suaPde 1^ peseras, y cohtraeráíj’ la obllL 

: gáeíoh’dé ^1-vir uoá; fte 'lrés 
áüos, si las fiecé'sidadé^'Uérserviclm e^í- 
giésen su -llamamiento? " ' ‘ ’

Art 1.7. À Io3 ¡ndivíduQs de fj.a 
serva' naval que ingreseo.ep, él servicio 
se les.concedtjrán las mismas j^azas que 
hubiesén obtenido, eu,campañas iptç^io- 
rés; y á' los qué sólo’hubiesÆ sçrvj'dq eú 
la Mariñii mercante, aquellas’á’ que.re
sulten acreedores por su idoneidad.

Art- 1^, ^iLps. ,¡Q,d¡víduQs perteDeQÍeD- 
, tes á,.la •reserva naval pudran «avegar 

los buques, mercan te sesjia aples mienr 
zi., u^u.u tras np.seap llamados .^rvicio, de la

, Armada, pudiendo ser limitada e^ia coa- 
' cesión á la nayega.cipp coslora ríe Earo- 

pa y posesiones españolas eaja proximi
dad (le su llamamieuto. ? '

riaraeule cor.respaado pasar a4.-ervieio.
2i® De los .que •voluutariaraenté se

presten á servir en la Marinai-.
5.’ De Jos reengancháiilos à su vo-

luntad. :.: .
, 4 ° De los procedentes de la reserva 
que se instituye por esta ley;

Y 5.® Del contingente que currespo-ñ-* 
da á la reserva del Ejército en el caso que 
se espresará. .,

El número de cada uno de estos dife
rentes grupos le fijará el Gobíerno según 
las neceiSidades del servicio..
•. Art.:9.
Canee.ef número de hombres que propor 
clonen las . Escuelas flotantes» volunta
ríos, reeDganchadns y reserva oaval,; re- 
eurrjrá la Marina à solicitaen.la,forma 
establecida por las leyes,; el número de 
hombres que necesite de las reservas.del 
Ejército.
- Art. <0. Para fomentar los elemen
tos., manlfinmj«tan necesarios , al bien del

. A.samblea Nacional, en uso de.su ■ 
spbéranía, decr.éla y sanciona la siguienr * 

1^ 'P-yf ...... . . . I
Aftiôùlb‘ i .® Q,.’é(lári abolidas las mad ?

IríCulás (Ib my. ; • - j Estado cumo al del comercio en general,
Alt. 2. El ejercicio He las industrias j Sç auivusd ar. uuuieruu para aumeniar 

¿marílimasips libre ,para todos los espa- í el número de las Escuelas flotantes de
—.— ... -------- ------------ ---------- óple^.^ ;:;,í-:.'•) : 'v,- u . Marinería que existen en la actualidad en

.seguirán delib^yçtndp/^ basta, que ¡ Sjm indTistrias .^^rítimas, para los I los puertos de las costas que juzgue con
queren votados definitivamente eí navegación, el t venientes, y loe jóvenes procedentes de
npovf^pto de^hnbMnn'Hp tá" pícIá .'^1«» de puertos V lá péscá en ^'enéral! ellas que sirvan dos años, consecutivos en -    .«vm.u».-
ir-í D L P 1 i i r * dedíqiieocá las . loj buques deguerra, despues, de haber meule, durante el- tiempo de sus reeo-
viina en rueño-ruco, ei ae aooii- industrias manfimas se inscribirán.en un 1 cumplido, los 20.años de edad, quedarán ’ gauches, los siguientes pluses-

Art. í9. A' todo e*l qué/ déspueé de 
haber tf*rmiDadí>'SU otfnfpaflál'de très afios 
en la Armada, se reenganche per uno ó 

máSj sé 'de Concederán’cuatro meses de
se autoriza al. Gobierno para aumentar

A'ffti • 4.. ° j i i Las ' áctualea Górtes

licencia con todo el sueldo de;Jque eiílé 
en posesión Antes d6empezársele á coo- 
lar el plaro de sü reenganohe.

; Art. 20. Los individuos, procedentes 
' de las Escuelas flotantes' y los'dé la re

serva del ejército disfrutarán mensual-
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Pesetas. '

I
Cabo de mar de pri

mera clase. . . .
Idem de segunda id. . 
Marineros de primera 

y segunda clase.

t
Cabo de mar de pri

mera clase . . . 
Idem de segunda id. . 
.Marinero de primera 
. íd. 

50
40

30

60
50

40

No admitiéndose á reenganche más que 
por un año à los marineros de segunda 
clase.

Art. 21. Los voluntarios de que tra
ta el art. H disfrutarán mensualmenle 
desde su ingreso en el servicio los pluses 
siguientes:

Cabo de mar de primera clase. . 
Idem de segunda id. . . . 
Marineros de primera y segunda 

id.., ..... . . .

., Art. 22. Los individuos de la reserva 
naval obtendrán desde su ingreso en ni 
servicio, jos siguientes pluses:

peseta ».

Cabo de mar de primera clase, . 60 
Idem de segunda id. . . , ^0
M^inerós de primera id.. . . 40

Art. 2^- Tanto los voluntarios como 
los individuos de là reserva naval que des
pues de extinguida su campaña de tres 
años 86 reenganchen por uno ó más, dis- 
fmiaráo sobre sus pluses en el primer año 
$ pesetas mensuales y 10 en el segundo y 
sucesivos.

Art.'24. Los cabos de cañón de pri- 
mera y segunda clase quedan equiparados 
à los cáboU de mar pará optar à los plu
ses dé qué tratan los artículos anteriores.

Art. 25. Los mariueros que habiendo 
servid» LÜ años en los buques de guerra 
oamplao«D ellos los 4t^de edad, adqui- 
rirán el derecho â obtener coñ preferen
cia las plazas de cabo de mar de los puer
tos y las de los arsenales que se designen 
por reglamento.

Art. 26. Para proveer á los gastos 
que originen los pluies que se establecen 
por esta ley se destinarán los productos 
d.e.lacankidad, que constituye hoy el fondo 
deí Consejp de Redencion y Eaganches, el 
cúal s^ denominari en lo sucesivo Corue- 
jq .de Ádi^nitíraciQn del fondo de pre
mios par d el servicio de la, Marina; y en 
caso de que estos recursos no fueran sufi
cientes, se consignarán en los presupues- 
fos anuales las cantidades necesaria^ pa
rí cíibiñr esté servició:

Art. 27; Rn el cáso de una guerra ex- 
Iranjeri en que la Nación necesite de un 
esfuerzo supremo para defender su honra 
é interéses, si los armamentos extraordi
narios de baques de guerra agotasen to
dos los planteles de marinería qUe se es- 
tablecefl pOr ésta ley, él Gobieroó pedirá 
aáWrizaciofl á las Córtes para disponer el 
aliftamiento'de la gente de mar que sea 
necesaria.

Art. 28. Quedan derogadas todas las 
prescripciones que se opongan al cu - 
plimiento de la presente ley.

Lo tendrá entendido: el Poder Ejecuti
vo para sn imprésipB, publicación y cum
plimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional vein
tidós de Marxo de mil ochocientos setenta
y irfi,—•Fraileo Salmeron y Alonso, 
Presidente —Eduardo React, Represen- ¡ 
tante Secretario,—Federico Balart, Re- I 
préâentàhtê Secretario., (

EL PODER EJECUTIVO A LA NACION.

KSPAÑOLES:

El Gobierno, que el voto délas Córles 
ha elegido, y que el asentimiento de la 
Nación ha confirmado, se creería indigno 

, del cargo que tiene, incapaz de Ja fres- 
’ poosabilidad que asume, si ocultara la 
i verdad, por amarga que la verdad fue- 
i se, cou paliativos propios sólo j para 
! pueblos aquejados de irremediable debi- 
I lidad ó consumidos eii oprobiosa ímpo- 

lencia.
1 ' Y la verdad es que los partidarios del 

régimen, absoluto, alzados en armas, se-
guii sus proclamas, para derribar un rey 
extranjero, han persistido su tenaz re
beldía, despues que la Nación, procla- ' 
mando la República, ha entrado en plena ' 
posesión de sí misma, y se ha apercibido 
a ejercer su soberanía, à la cual deben : 
someterse todos los partidos.

En vano las ideas más varias tienen la

PeseUs.

50
40

30

libertad más ámplia; en vano los comi- ' y Justicia, Nicolás Salmeron —ElMinis- 
ciosse abren al voto independiente de tro de la Guerra, Juan Acosta.—El Mi- 
lodos loi ciudadanos; en vano en juicio ; oislro de la Gnberoacioo, Francisco Pí y
legal próximo á pronunciarse asegura el ; Margall.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Gobierno á la mayoría de laNacioú; sa- ■ Tulau.—61 Ministro de Marina, Jacobo 
hiendo los realistas que las generaciones Qreyro—El Ministro de Fomento, E- 
educadas en las ideas del siglo, nunca se duardo Chao —El Ministro de Ultramar, 
les entregarán de grado por la libertad ’ José Cristóbal Sorni.
y por el derecho, pretenden aherrojarlas 
á la fuerza por el hierro y el fuego.

Asi destruyen las comunicaciones, 
rompen los telégrafos, talan los campos, 
graveo con tributos álos pueblos, incen
dian los archivos, roban como salteado
res, inmolan seres inermes é indefensos, 
fusilan á los héroes rendidos ai golpe de 
sus gentes; y entre el humo de sus incen
dios.responden al establecimiento de una j 
República de reconciliación y de paz con '■ 
el horrible espectáculo de una restaura- j 
cion de guerra y de venganza. ¡

Hora es ya de que el pueblo español, ¡ 
comprendiendo con maduro juicio el iu- j 
menso daño, se resuelva á aplicarle con j 
su4radicional heroísmo i enérgico reme- : 
dio. La guerra santa de da libertad debe ] 
responder á la guerra bárbara de la tira- ¡ 
nía. El Gobierno, à'pesar de la grave i 
situación que atraviesa, no ,descansa pa- l 
ra conjurar los peligros dal orden públi- ■ 
compara restablecer la disciplina del ejér
cito, para armar los voluntarios de la 
República. Los soldados de Cataluña es
tán ya en movimiento persiguiendo á los 
enemigos de la libertad. El valerosísimo 
y disciplinado ejército del Norte sella con 
sangré en combates heróicos su lealtad i 
á la República. Las: tropas de Valencia 
no se dan punto de reposo. Las facciones 
de Andalucía van desalentadas y rendi
das à la lormidable persecución que por । 
todas parles sufren. ¥ do quier se ha 
levantado la rebelión aleve en las demás ' 
provincias, la han combatido y la han । 
aniquilado de consuno el pueblo y el 
ejército.

Apreciar esta nobilísima conducta el 
Gobierno trabaja sin descanso para reu
nir el mayor número de medios y de fuer
zas. Los recursos votados por las Cortes ¡ 
para contribuir al armamento nacional 
se aplican con toda la rapidéz que las 
leyes consienten. Las veitajas dadas al 
ejército por las últimas reformas se rea-i 
lizan con lodo el celo y toda la prontitud ! 
que consiente la penuria del Tesoro. Los । 
batallones de francos, cuyo reglamento se 
publica, brotan con toda la presteza que 
consiente su nueva formacioi. Las Au
toridades militares y civiles de las pro
vincias más casligadas bánse penetrado 
por completo de hallarse en guerra abier
ta, y se han resuelto à sostener la guer^ 
ra sin descanso y sin misericordia.

Pero en los Gobiernos republicanos se 
necesita el concurso de todos sin excep- ' 
cion, si ha de regirse la sociedad por sí 
misma. Cada ciudadano debe saber que .
defendiendo la República defiende su dig-1 ... . . _ ...
oidad moral y sus derechos impresor ip- 'judicial omisión me hace acudir á

tibies. El partido liberal debe recordar 
que esa libertad tan preciada, esa liber
tad por la cual tantos sacrificios ha hecho 
está ¡odisolublemenle unida à la forma 
republicana. Que no se perdone, como 
no se perdonó en la guerra civil, medio 
alguno de combate. Que las Milicias ciu 
dadanas se movilicen. Que los cuerpos 
francos se armea. Que los ciudadanos ar
mados mantengan la paz pública, el ho
gar, la propieiJad, à linde disponer de 
los soldados para caer con fuerza y vigor 
sobre las ficciones. Solo así podremos 
demostrar que merecemos la linerlad re
servada á los pueblos capaces de redi
mirse v salvarse por sí mismos. Solo así,
con esfuerzos heroicos, podremos salvar 
la República, y con la República la li
bertad y la patria.

Madrid veinticinco de Marzo de mil 
ochocientos setenta y 1res.—El Presiden
te del Gobierno de la República, Esta
nislao Figueras.—El Ministro de Estado, 
EmilioCaslelar.—;E1 Ministro de Gracia

José Cristóbal Sorni.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo à las razones expuestas por 
el Teniente General D Juan Contreras y 
Roman, el Gobierno de la República ha 
resuello admitirle la dimisión que ha 
presentado de loi cargos de General en 
Jefe del ejército de Cataluña y Capitan 
general del mismo distrilo; quedando sa- 
lischo del celo, inleligeocia y lealtad con 
que los ha deiempeñado.

Madrid treinta de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao 
Figueras —El Ministro de la Guerra, 
Juaa Acosta.

NUMERO 547.

EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisión general.Española, me di
ce en circular de 28 de Marzo úl
timo, lo que sigue:

<La mayor de las dificultades 
que puede ocurrir en Viena á la 
Comisaría y al Juzgado es la de no 
tener cerca de sí representantes de 
los expositores, ya sea para contes
tar á las consultas del Jurado, de 
las Comisarías de otros países, de 
los extranjeros que estudian nues
tra producción y de los que repre
sentan el comercio y el tráfico de 
otras naciones que quieran adqui
rir los productos y abrir mercados 

' al fruto de nuestro trabajo. A la 
1 falta de esa clase de representa-
don en las Exposiciones Univer
sales celebradas hasta ahora debe 
atribuirse en gran parte que la ex
portación española no haya aumen
tado considerablemente.--El deseo 
de subsanar ahora tan grave y per-

V. S. y á esa Comisión provincial, 
con el fin de que se sirvan promo
ver entre los expositores de esa 
provincia la idea de que nombren 
en Viena algún representante que 
responda á los beneficiosos fines 
que quedan indicados, y que po
drán elegir á cualquiera de los es
pañoles que han de ir al mencio
nado certámen.—No es obligato
rio en los expositores el nombrar 
representante, pero si el contestar 
si usan ó no este derecho. De los 
que le usaren y de las personas ele
gidas se servirá V. S. darme cono
cimiento, así como de los exposi
tores que no lo ejercitaren, á los 
cuales espero advierta V. S. que 
tampoco tendrá derecho à quejar
se si cierta clase de productos no 
obtienen el premio apetecido por 
falta de datos, por que los Jurados 
no pueden juzgar con seguridad de 
acierto sin el exacto conocimiento 
de los hechos.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el periódico oficial para que los 
expositores de la provincia, pene
trados de la importancia de la cir
cular, manifiesten á esta Comisión 
lo que deciden con respecto á nom
bramiento de representante.

Logroño !.• de Abril de 1873. 
—El Gobernador Presidente, Juan 
José Soriano.

NUMERO 340,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Loterías.

Se anuncia el nombre de la huér
fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 625 pesetas en el sor
teo de 24 del corriente.

El Excmo. Sr. Director ge
neral de Rentas y Loterías, 
con fecha 24 del actual, me 
dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña 
María Francisca Rich, hija de 
D. Juan, M. N. de Vinaróz. »

Lo que se inserta en este 
' periódico oficial para que lle
gue à noticia de la interesa- 

¡da.
i Logroño 29 de Marzo dé 
’ 1873.—El Jefe déla Adminis
tración económica.— P. S.— 
Eusebio Moral y Ordonez.
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NUMERO 331.

ADMIMSTRAGION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Relaewn^por procedencias de los débiles que resultan á favor del Tesoro en 20 del corriente mes por plazos vencidos de compras ó redenciones 

de- bienes desamortizados que forma esta Administración con arreglo á lo. dispuesto en la ley del presupuesto de ingi esos del corriente 
año económico.

! NOMBRES DELOS DEUDORES.
t

VECINDAD
i

Número 
del 

pagaréi. Clase de la fineta. PROCEDENCIA. Fecha del veocimientó.

IMPORTE.

Peits. eilt.

i 
\

j

)
f

1

ktaBasio Marrón.
Et mismo.

í Id.
Id.

Pedro Ríos. '
Ë1 mismo.

Id
Matías Azofra.
Léon Sanchez Beuilo, 
Angel Mario.
Jacinto Bergado.

Id.
Eulogio Gomez.
Manuel Oribe, ’
EÍ mismo.
Manuel María Mitin.
Angel Marin. _ 
Et mismo.

Id.
Gibino Michel.
iááae Torrecilla.
Valentin Zorrilla.
El mismo.
Isidéro Calvo.
Lnteínzo Lacalle.
Juan de Mata Saez.
Fabian Corcuera.
Benito Ruiz.
Juan Saez.
Juan Bañares.
El mismo. J
Lítto Moreno.
Benito Moreno.
Alejandro Prior.
El mismo.
Juan Aransay.
Lino Moreno.
El mismo.

Id.
Id.
Id.
Id.

Ignacio dfil Pozo.
El mismo.

u Id.
Agapito Benito.
Angel Gil.
El mismo

Id.
Id.
Id.
Id.

Angel Gil Carrillo.
El mismo.

Leandro Carrillo.
ELmisndo.

Id.
Id.
W.
Id. 
Id. 
Id. .

Raimundo DomiogUez'.
Quintín Sicilia y Albelda.
Bernabé Saenz MuÚOZ.
Qüíntlíf Sicilia.
El chismo.
Bernabé Monforte.
MárticíarOrl'e^á.
Quintin‘SféUia y Albelda.
El mismo.

Id.
Tomás Giuteno.
Antonio Díaz.
Julián Moneo.
Angel Gil.

tégroño.
» ( »
< ■ 

'Aüsejo.

»
Santo Domingo. 
Entrena 
S^nto Domingo, 
fincea.

» 
» 
» 
» 

Santo Domingo.
» 
a 
» 

tpgroño. 
Cañas. 
Casa la Reina.

» ' 
» 

Santo Domingo 
Azofra,

» 
Santo Doniingo. 
Azofra. 
Gasalareina.

a 
Arnedillo.

» 
Santo Domingo.

» 
Corporafés; 
Arnedillo 

n 
»
•
»í 
> 
a 
» 
w 

Munilla. 
Anseju.

» 
» 
» 
> 
»

» 
> - ' »
0 
» 
»

a' 
» 
0 

Soto de* Game ros 
AlberRe.

> 
» 
» 

Logroño. 
Lardero. 
Alberite.

»

Logroño; 
Casalareina.
Nágera. 
Ausejo.

1262 
1263 
1264 
1266 
4220 
4221 
4222 
3068
284 

3361 
3426 
34¿8 
3430 
3435 
3436 
3459 
3489 
3494 
3498 
3516 
3523 
3573 
3574 
3581 
3610 
.5614 
3615 
3616 
3613 
3629 
3630 
3641 
3642 
3691 
3692 
3693 
3698 
3699 
3700 
3704 
3702 
3703 
3404 
3703 

p 3706 
3716 
3738 
3739 
3740 
3741 
3742 
3743 
3744» 
374fr 
3746 
37V 
5748 
3749 
37301 
3754" 
3751^ 
37^3 
5754 
3755 
3758 
3759 
3760' 
3T61 
3762 
3764 
3765 
3766 
3767'
ié6 
169 
176 
170

Heredad. 
»

0 
»

0
0

‘ 0

Casa ÍPrimtóíí^.) 
Heredad.

0
0 
• 

»

0 

» 

»

0

0 
»

0

« 
> 
0 
»

0 
>

>

0
0

0
0 
0

0
0

' 0 '

0 

« 

». 
•
0-

0
0Í^ 

0

0 
»

*
0 
A
> ' 
> 
0 ’ ' 

»
0

■L ; ■ /'

; ■■ 0
0^ ■ '
0*

* ' ' O '

0

0

0

0
0 *

0

0
0

€ása. 
Mblioo.

Bodega.- íd?

Clero.
id. 
id. 
idl 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id' 
Id- 
id. 
Id’ 
id. 
i'd‘. 
id- 
id. 
id. 
íd‘. 
id. 
Id; 
id‘. 
id. 
id. 
id.

" íT ‘

id. 
idl

1' id;
í j. id»

id.
r Í4

id. 
id.

' id ; 
id; 
idi 

----  ¡d.
id.

I- là

” • idl
id. 
idf.- 
id. 
id..

■’ r ■■ id? 
id.‘ 
id. 
idl 
id. 
id^ 
id. 
id. 
id. 
id.

' ' id?

id. 
id. 
id. 
id? 
id- 
id. 
iiP.

4 de Mayo de 1872. 
id. 
id. 
id.

27 de Marzo de 1872 
id. 
id.

17 de Enero de 1872-73.
25 de Abril de 1871-72.
5 de Febrero de 1875. 
9 id. id. ’ ’ 

id. id. id.
‘ id. id. id.

ijd. id. id.
■ W. id. id.

.;.i(d. id. id.
H id. id.

.0 id. id.
0 id id.

12 id. id.
0 id. id.

I6 id id.
0 id. id. C

18 id. id.
^0 id. id.
21 id. id.

» id. ¡d. ’
11 de Febrero de 187T-73 

.ál id. 1873."
22 id. id.

» id. id.
25 de Febrero de 1873.

0 id. id.
0 id. id.
iL idi.....id.
0 id. íd?

.26, id 4 id.
0 Id! id.

id. id.
0 íd. id.

• »- » idu
0 id. id.

- id'r Í4.
» id. id.

'■ » id. ¡di
' 0 ¡d. id.
27 i£? kt?

0 íd. llfi
» id. id.
» id» idL <
» id;. id.
» id. id.
» id, id.
0 id- id.
0 id. idí;
• id. id.
• id. id.
® id. id.
• id. id. /
» id, id. 3 .
0 id id.
0 id. id.
» id. id.
» id. id.
» 1 id. ¡d.

28 Id. id.
» id. id.
• id.. id.
0 id. ¡(L
» id. iíL
» M; Ád-
» id. id.
0 id. id

1.' id. id.
7 de Febrero de 1373; 
16 id. íd.
27 id. id. ‘

—rr-rü. •"

8i;fe
27,62"

101, 0 
8.7o'

22,75
4,^ 

300/76
95,50'
36,83

■ rov 0'
6,3^

19,58
9,38

‘ 7^50, 
57Î62-

’ 15;ÍB2

8;w
66,25 

. 175,75. 
''.‘ 261,25'. 
" ■ "4^;6ï^

14,50
100, V15, J
lOÿ'-î 

P 26;57
I6;25
6,87 

26,87 
32.62 

" 56,’
3,87. .

15,' o'
5^63' o 

28,751
6i75
4,37 
4^' 
7,12 

i • 8,50 
■ J» ' 

' '¿fe’''
í;87 -

3.87..,.
5,12 
W; 

18.75,

Í :2,50b
;4w;F Ji . ■

26,(62 1
. ISM? =n

.1
‘ . .

9v37: 
WtSOr r;

mt
8,50
3^7^

61-5» » 
4;6*

■' r.á5 H
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NOMBRES DE LOS DEUDORES. VECINDAD.
. i ' è ■

Númetó 
del pagaré. Clase de la finca. 

.. ■' '■ ■' / ■ ■■
PROCEDENCIA.

'"G V d G
Fecha del vencimiento.

IMPORTE

Pstas. cénis.

B D.Leandro Carrillo. Ausejo. ^80 Bodega. Clero. 27 de Febrero de 1873. il,SI
Joaquin MeriUm ' Grañón. ■' 176 Censó de fincas rúsCiéas ■'id. 20 id; ’id. 31,29

¿ud?io Payueta. San Vicente.' í 181 id. • : 'iíd. : 22’ ' id'. : id. 120,31
Juan Aransav. Corporales. 6159 Heredad. id. 6 id. id. lo, »
El mismo. ¡d. 6140 id. id. » id. id. 2,37

. - - Id-. ■ ... ■J ■ ■ id; < 6441 -, )). id. •e id. , 5,73
; - Id. id. 6142 id. id. 1» id. id. 3,73 ‘

AgapiloLopez. Fonzaleche. 6328 idXí id. 21 . id. id. 32,62
Id. id. 8329 id. id. B id. id. 36,87
Id. id’ ' 6530 > id. id. 19 id. id. 22,62
Id. id. 6331 id. id. 22 id. id. 8,50

Julián Yerro. OJacaslro. 6333 Prado. * id. > id. id. 105,62
El mismo. id. 6357 id. id. 26 id. id,. 48,75.
Pedro. García. Bañares. 6648 Heredad. id. » id. id 3,80
El mismo. Negueruela. 6649 :Íd. id. » id. id., 6,50

Id, id. 6650 , id. . id,. » id. id. 7,60
A nieto Ortega. Alfaro. 784 id. id. 18 id. id. 15, »
Anselmo Torralfo Logroño. 783 id. id. 20 id. id 46,87
Enrique Frías. .Alfaro. 788 , id.- id, 28 id. id. 2'1,87
Tomás Gil. , , Albelda. 819 Lote de 11 fincas. I.* id. id. 89,25
Antero Qrlega. Alfaro.< 776 . Heredad. id. 13 id. vi- 87,50
'Valénlin Gil. id. 777 , id. , . id. » id. id. 38,50
Andrés Ruiz Uriondo. Foncea. 839 id. id. 26 id id. 31,25
Manuel Baraona. Treviana. 851 id. id. 27 id. id. 162,30
Fer-min Riaño. Saja zarra. 836 .id. id. id. id. 100,12
EL mismo. id. 857 id. id. » id. id. 28,87

Id. id. 838 úd./. id.. » id. id. 12,62
José Cantabrana. Treviana. 1093 Terreno. Propios. 13 id. id. 35,70
Damian Diaz. San Asensio,. 1180 id. id,. 26 id. id. 12,40
Manuel Saenz Diez. Cenzano. 41 Monte. Estado. 13 de Noviembre de 1872. 1.122, »
Pintaleon Gubia. Santo Domingo. 1412 Heredad, Beneficencia. 24 de Febrero de 1873, 105,50
Mauricio Mótela. id. 1414 id. id. 25 id. id. 76,30
El mismo. id. 1413 id. i id. » id. id. • ' 58,.2b

Id. id. 1416 id. • ’ id. )) id. id. : , 76, B
’ Id. r id 1417 id. - id. » id. id. 96,25

Simo^ Espiáosa. 1418 , id.^. - id. » id. id. .160, »
Santos Bolinaga. , . id> 1420 id. id.. :■ » id. id- .. , /136,50
Eí mismo. . \ id. 1421 id-, r id. .* » id. id.> 41,25

Id. id. 1422 id. id. B id. ¡d, . 82, »
^Id. id. 1423 id..; id. : » id. id. 128,25

Silvestre Samajon. id. 63 id. id 20 id. id. 475, »
Manuel Plata. Haro. 6771 duplicado id. : id. 17 id. 1(1. 110,03
Vicente Angulo. Logroño. 6907 id» ’ id 9 id. ¡d. 7,50
El mismo. , ’ , id. 6908 id. id. > id. id. : 10,25

i \'

.... ■ ■ •
Total . 6.974,74

NOTA. Goû arreglo á la ley dei' presupuesto de ingresos vigente, los conpradprés y arrendatarios de Bienes Nacionales que no satisfagan 
Ids plazos ,á sus vencimientos pagarán uno por 100 mensual, ó sea el 12 por 100 anual de interés de demora.

Lo qtfe! se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los interesados á quienes corresponde el pago de dichas obligaciones. 
’Logroño 22 de Marzo de 1873.—ElJefe de la Administración económica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 348.

■ D. Diego. Pgarte y Sandé^ Regente del 
JUtgado aejorimera instancia de Cala- 
fwrra f su partido.

Hace'saber; Que eu là causa cri
minal que «e instruye en este Juzgado 
contra Tomás Gonzalez yLanes, soltero, 
natural de ésta Ciudad, bracero de cam- i 
pp y de veinte a dos de edad, por homi
cidio à Ricardo Saenz, en la tarde del 
•^inte y ¿loco deV actual, acordó la pri
sión del Tomás, y no habiendo sido ha
bido é ignorándose su paradero, con ar
reglo al articulo tresciento^’ noventa y 
nueve deia ley de Enjuiciaípiento crimi- 
aal, se publica dicha prisioh por esta 
requisitoria, para que llegue à noticia de 
todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial y áe sirvan disponer lo conducente 
puraque se proceda à la captura y con
ducción á esta cárcel del Tomás con la 
Mguridád debida pues á lo mismo se 
ofrece en casos análogos. Dado en Cala
horra á veinte y siete de Marzo de mil 
ochociehlpsáetenta y tres.-^1) i ego Ugar
te.— Por'án mandado, José María Atïese.

Se^ds de Tomás Gomalez.
. ' 7 í t

Edad veinte años,, estatura regular, 
cara larga. .morena, ojos azules, nanz 
recular/barba lampiña: viste boina blan

ca en la cabeza, ongarina de sayal, 
faja encarnada, pantalón de pana, cami
sa de cánamo, chaleco de pana y alpar
gata valenciana.

I
l.. . ---------------------

ANUNCIOS.
Por fallecimiento del que la obtenía se 

halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa, con la dotación de 

^setecientas pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos munici- 

, pales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

al Sr. Presidente de esta^muuicipalida^ en 
el término d,e‘quince diás á contar dejsde 

, la fecha de l^dnsercion del presente anun
cio en el Boleliu oficial de la provincia.

Préjaoo28deMarzo de 1873,—Miguel 
Gimenez.

Para la rectificación del amillaramien- 
to que ha deservir de base à la forma
ción del repartimiento de Inmuebles, huí- 
tivp y Ganadería del próximo aúo econó
mico de 187^ à 74, se Aace preciso que 
en el improrogable término de qqÍQte 
dias á contar desde^ esta fecha, pr^- 
çenlen en la Secretaría de este Áyun-- 
¿amiento relaciones firmadas todos los 

contribuyentes que hayan sufrido altera
ciones de su riqueza.

Huércaoos.lde Abril de 1813 —El 
Alcalde, Juan.Mario y Abeitua.

^ NUMERO 333.

Debiendo tener lugar las contratas pa
ra la construcción de las prendas del nue
vo uniforme ;para la Guardia Civil de esta 
Provincia, aprobado en real órdtn de 15 
de Enero últipio, así como también la de 
sombreros, cprreages y calzado, el dia 13 
de Abril próximo iá las 9 de la mañana en 
el local que ççupa la fuerza /leí cuerpo 
de esta ca/ii^i, se anuncia para conoci
miento de'ío^ que deseen lomar parle en 
las mismas,-piedan presentarse à la indi
cada hora,, donde se hallarán de manifies
to los pliegos de condiciones y .tipos 
adoptados.;

Logroúo.;28 de Marzo de 1873.—El 
Coronel Gonaandante Primer .Jefe, Rafaél 
Montero, j;- -, f

' ■'67 i----------- • ■i'íí.J

■ "'7

Eldia27;del mes próximo,.pasado de
sapa reció nca:yegua del pueblo de Navar- 
rele, marchándose en direcciou.á xNáge- 
ra, propia de Pedro Bacigalupe vecino 
de dicho pueblo y cuyas señas son. las 
siguientes; . . /

Edad 12 años, alzada 6 cuartas y me
dia, pelo negro, ensidada, lunares blan
cos en el dalzo.

La persona que la haya recogido se 
‘ servirá manifestarla al mencionado Ba

cigalupe.
Navarrete 3 de Abril de 1873.

i RKlOJERÍi DE llICAS BEüf.LKOV
I Calle del Síercado, Portales, núrh. 100, 

LQ^RÜÑO.

vW-------
Bonito y variajdío surtido de toda clase 

de relojes de pare^, de cuadro, desperta
dores y cajas,de mús^ica.-, . ;

Surtido de .líyfa clase de, relojes de oro 
y pGla para hoJ.silio.'. .

Taller para las composturas, de toda 
clase de relojes y demás objetos/perlene- 
cienles á este arle,,. , . .

Puntualidad, esmerojyjgqrantj^, en los 
trabajos qqe se le conl^h. .

IMP. DE F. MENCHACA .
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